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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que expide la Ley del Ingreso Mínimo Vital de Emergencia; y reforma y adiciona diversas 

disposiciones de las Leyes Federales del Trabajo, y de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria. 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Verónica Beatriz Juárez Piña. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
23 de marzo de 2021. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
23 de marzo de 2021. 

7. Turno a Comisión. 
Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de Trabajo y Previsión Social, con opinión de 

Presupuesto y Cuenta Pública. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Crear un ordenamiento jurídico con el objeto de mitigar los efectos del desempleo y la falta de ingresos, como consecuencia de las 

emergencias sanitarias o las contingencias económicas. 

 

 

No. Expediente: 0436-2PO3-21 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 123 Apartado A y en relación con el artículo 

74, fracción IV, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 

 Conforme al título empleado en la iniciativa (y/o en el proyecto de decreto), verificar la denominación adecuada del 

ordenamiento que se pretende reformar. 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir el artículo de instrucción del proyecto de decreto, en donde se 

precise la expedición del nuevo ordenamiento, definiendo su título.  

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, 

etc.) que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en la práctica 

parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Decreto por el que se expide la Ley del Ingreso Mínimo Vital de Emergencia y se reforman y adicionan diversas disposiciones 

de la Ley Federal del Trabajo y de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

 

Artículo Primero. Se expide la Ley del Ingreso Mínimo Vital de Emergencia, para quedar como sigue: 

 

 No se realiza cuadro comparativo por tratarse de un nuevo ordenamiento, sin correlativo vigente. 

 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo Segundo. Se adiciona un artículo 526 Bis a la Ley 

Federal del Trabajo, para quedar como sigue: 

 

 

Artículo 526 Bis. La Secretaría del Trabajo y Previsión 

Social, en cuanto se declare una emergencia sanitaria o una 

contingencia económica, deberá implementar, de manera 

inmediata, los mecanismos para dar cumplimiento a lo 

establecido en la Ley del Ingreso Mínimo Vital de 

Emergencia. 
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LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 

RESPONSABILIDAD HACENDARIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 21.- En caso de que durante el ejercicio fiscal disminuyan 

los ingresos previstos en la Ley de Ingresos, el Ejecutivo Federal, 

por conducto de la Secretaría, podrá aplicar las siguientes normas 

de disciplina presupuestaria: 

 

I. a la II. … 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo Tercero. Se adicionan la fracción II Bis y un inciso 

d) a la fracción III del artículo 21 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 21. En caso de que durante el ejercicio fiscal 

disminuyan los ingresos previstos en la Ley de Ingresos, el 

Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, podrá aplicar 

las siguientes normas de disciplina presupuestaria: 

 

I. ... 

 

II. ... 

 

II Bis. La disminución de los ingresos del gobierno federal, 

asociada a menores ingresos petroleros, así como a una 

menor recaudación de impuestos, derechos, productos y 

aprovechamientos derivada de una contingencia 

económica o una emergencia sanitaria verificada durante 

el ejercicio fiscal, por debajo de los estimados para la Ley 

de Ingresos, se procederá conforme la fracción III, inciso 

d) de este artículo. 
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… 

 

III. … 

 

a) a la c) … 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

… 

 

... 

 

I. ... 

 

a) a c) ... 

 

d) En el caso de que se verifique una reducción equivalente 

o superior al 6 por ciento de los ingresos mencionada en la 

fracción II Bis de este artículo, que se refiera en el 

calendario de la Ley de Ingresos; o se presente una 

contracción del producto interno bruto igual o superior a 

4 por ciento, cuantificada por el Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía, la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público estará obligada a declarar una 

contingencia económica y deberá implementar, de manera 

inmediata, los mecanismos para dar cumplimiento a lo 

establecido en la Ley del Ingreso Mínimo Vital de 

Emergencia. 
 

... 

... 

... 

 

 Transitorio 

 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Mariel López Zarate 


